RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  8 DE JULIO  DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0001686, Ent. N°3210/15
VISTO: que la Presidencia de la República – Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) remite actuaciones relacionadas con la Ampliación de la Licitación Pública Nº4/2012 denominada “Fortalecimiento de la Infraestructura Eléctrica en los Departamentos del Norte y Este del Uruguay”, al amparo del Artículo 74 del TOCAF;

RESULTANDO: 1) que, venidas las actuaciones a su consideración, este Tribunal, en Sesión de fecha 17 de abril de 2013, cometió la intervención del gasto al Contador Delegado por la Obra Nº1 (Cerro Largo, Treinta y Tres y Rocha) por $98:439.236 IVA y Leyes Sociales incluidos, más Ajustes Paramétricos, una vez dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador Competente;

2)  que por Resolución del Presidente de la República dictada el 4 de junio de 2013 se adjudicó la Obra Nº 1 de la Licitación Pública Nº04/2012 a “Proyección Electroluz Uruguay S.A.” por un monto de $98.439.246, Leyes Sociales e Impuesto al Valor Agregado incluidos, más Ajustes Paramétricos, lo que se ejecuta en los Ejercicio 2013, 2014 y 2015; 
3) que se adjunta el respectivo contrato suscrito por OPP- Presidencia de la República el 17 de julio de 2013 con Proyección Electroluz Uruguay SA, para llevar a cabo la Obra Nº1 de electrificación comprendida en la Licitación Pública Nº04/2012 en un plazo de treinta meses a partir de esa fecha;
4) que luce Acta de acuerdo suscrita el 27 de mayo de 2015 por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP)  y la empresa Proyección Electroluz Uruguay S.A. (PEUSA)  para realizar las obras correspondientes al tramo 1.3 de la Obra Nº1, una ampliación de un 76% de dicha obra en las líneas de 15kV Electrificación Rural en los departamentos de Cerro Largo, Treinta y Tres y Rocha (aprox. 240 km), por un monto total de $74.739.695 Leyes Sociales e IVA incluidos, más ajustes paramétricos de obras y cargas sociales; 
5) que se adjunta proyecto de Resolución del Presidente de la República ampliando la contratación en la suma de $74.739.695 IVA y Leyes Sociales incluidos, más los mayores costos, adjudicada a Proyección Electroluz Uruguay S.A.;
6) que luce proyecto de ampliación del contrato suscrito entre OPP y Proyección Electroluz Uruguay S.A. y se adjunta informe de disponibilidad para el Proyecto 745 “Programa de Apoyo al Sector Productivo – Electrificación” Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”, Programa 361 “Infraestructura Comunitaria” y Proyecto 000 “Funcionamiento”, Financiamiento 3.2 “Fondos Públicos no Presupuestales de Titularidad y Administración Estatal”, Programa 320 “Fortalecimiento de la Base Productiva de Bienes y Servicios” de la Unidad Ejecutora 002, Inciso 24 “Diversos Créditos”;

CONSIDERANDO: que la Ampliación encuadra en lo dispuesto por el Artículo  74 del TOCAF 2012; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República,
EL  TRIBUNAL  ACUERDA:
1)  Dictada la Resolución por el ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante la Presidencia de la República la intervención del gasto de $74.739.695, Leyes Sociales e IVA incluidos, más Ajustes Paramétricos de Obras y Cargas Sociales, a favor de la firma Proyección Electroluz Uruguay S.A.; 
2) Cométese asimismo, al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22/05/1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas de 16/06/2010), así como la verificación del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 7 de la Ley  N° 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (Deudores Alimentarios); 
3) Comuníquese a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República; 
4) Devuélvase.
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